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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica RD-2025-328 - EX-2025-00146570- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La solicitud presentada por la Dra. Ana Valeria Juarez, Secretaria de Extensión de esta Facultad, correspondiente a
la compra de materiales para el Museo de Ciencias Interactivo FCQ, según IF-2025-00143348-UNC-SE#FCQ;

CONSIDERANDO:

Que por RD-2025-328-E-UNC-DEC#FCQ se aprueba el pago mencionado:

Que por IF-2025-00493900-UNC-SE#FCQ se solicita un cambio en la asignación de los fondos;

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.: Rectificar el Artículo 2do. de la RD-2025-328-E-UNC-DEC#FCQ, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:

“Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior sea abonado con fondos PROMU.”

Artículo 2do.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
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